
 

INFOCOMEX 2022-068 

Jueves, 15 de diciembre del 2022. 

 

✔️ Se expiden varios procedimientos documentados, relacionados con la gestión 

de las Declaraciones Aduaneras de Exportación.. 

 

Aduana del Ecuador pone en conocimiento de los Operadores de Comercio Exterior 

los manuales específicos para: el proceso de exportaciones marítimas y terrestres 

declaradas como contenerizada; para la gestión del ingreso y salida de mercancías 

de exportación por vía aérea, marítima y terrestre; para la Modalidad de Despacho 

con Canal de Aforo Físico no Intrusivo de Exportación; así como también la Guía 

para la gestión de la DAE y de las declaraciones aduaneras simplificadas de 

exportación. 

FUENTE: Resolución SENAE-SENAE-2022-0090-RE, publicada en el 2do. S.R.O. 

209 del 14-12-2022 
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RESOLUCIÓN Nro. SENAE-SENAE-2022-0090-RE 

 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 
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RESUELVE:  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Expedir los siguientes procedimientos documentados:  

 

1. SENAE-GOE-2-2-001-V7 Guía de operadores de comercio exterior para la 

gestión de las declaraciones aduaneras de exportación y de las declaraciones 

aduaneras simplificadas de exportación. 

2. SENAE-MEE-2-2-001-V6 Manual específico para el proceso de 

exportaciones marítimas y terrestres declaradas como contenerizada. 

3. SENAE-MEE-2-3-019-V5 Manual Específico para la gestión del ingreso y 

salida de mercancías de exportación por vía aérea, marítima y terrestre. 

4. SENAE-MEE-2-2-045-V1 Manual Específico para la Modalidad de Despacho 

con Canal de Aforo Físico no Intrusivo de Exportación. 
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